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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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16486/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Sa lvador, a las once horas del día ve in tit rés de abril de dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido la solic itud de información con 
número 16486/2024, presentada ante la Ofi cina de Info rmación y Respuesta por la so lic itante 

, con número de Documento Único de Identidad  

. En la cual so li c ita ·copia certificada del expediente clínico 
a nombre del paciente fallecido  Con Nº de DUI: . Del 
Centro de Atención: Unidad Médica San Jacinto.· Hace las siguientes VALORACIONES: 

se verificó que en el Documento Único de Identidad (DUI) y partida de nacimiento de la 

solicitante no concuerda el nombre del padre con el DUI , partida de nacimiento y partida de 
defunción del Señor . por lo que se le requirió que remitiera documento 

legal que estableciera que el nombre del padre registrado en los documentos de la solicitante 

corresponde a la misma persona. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos 

Adm inistrativos, sin r1aberse recibido respuesta, es procedente denegar la solicitud de 

in formación y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención rea lizada por 

esta dependencia y hágase del conocimiento del solicitante que para reiniciar el trámite deberá 

presentar una nueva so li c itud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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